
 

 

 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

 
 

 
“Los requisitos de Gestión de la Calidad, Seguridad de la Información y Ambientales de las Unidades de Auditoria Interna de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, han sido certificados según Referencial IRAM-SGCBA N° 15.” 

Objeto: 
Verificar el cumplimiento 
de las obligaciones 
emanadas del Régimen 
Federal de 
Responsabilidad Fiscal y 
Buenas Prácticas de 
Gobierno 
 
 
Período  
auditado: Año 2024 
 
Normativa  
relevante: 
Ley N° 27428 “Régimen 
Federal de 
Responsabilidad Fiscal y 
Buenas Prácticas de 
Gobierno”. Modificatoria 
de la Ley N° 25917. 
 
Ley N° 5955 “Adhiere al 
Régimen Federal de 
Responsabilidad Fiscal y 
Buenas Prácticas de 
Gobierno”. 
 
Disposición N° 
5/DGRF/2023. 
“Apruébese el Manual de 
Procedimientos de la 
Dirección General 
Relaciones Fiscales”. 
 
 
Equipo auditor: 
 
Cdor. Gustavo Szuchter  
Cdor. Julio Skuarek  
Cdora. Eva Isidoro  
Dra. Maria Lisde 
Alessandria 
Cdora. Luciana Rubino 
Lic. Osvaldo Gonzalez 
 

Informe Ejecutivo 
 
PROYECTO N°006/25 
Ministerio de Hacienda y Finanzas 
 
Subsecretaría Finanzas 
Dirección General Relaciones Fiscales 
 
 

 
Alcance: Las tareas de auditoría fueron llevadas a cabo en la Subsecretaría de Finanzas, 
Dirección General Relaciones Fiscales del Ministerio de Hacienda y Finanzas.  
Las mismas iniciaron el 5 de febrero y finalizaron el 1 de abril del 2025. 
El periodo auditado corresponde al año 2024. 
 
 
 

Limitaciones al alcance: No posee 
 
 
 
Principales hallazgos/observaciones: El área auditada cumple en tiempo y forma el 
envío de la información trimestral al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal. 
 
 

Respuesta del organismo al Informe de Auditoría: 
No requiere opinión.  
 
 
Conclusiones y principales recomendaciones: Del análisis efectuado se desprende 
que la Dirección General de Relaciones Fiscales cumple con la remisión de la información 
trimestral en tiempo y forma, lo que contribuye a que la gestión fiscal se mantenga alineada 
con los estándares de buenas prácticas, promoviendo mayores niveles de transparencia y 
responsabilidad de la administración pública. 
En este marco, la implementación de mecanismos de transparencia por parte del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires permite consolidar una gestión pública más visible y orientada 
a fortalecer la confianza ciudadana. 
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Referencia: Proyecto N° 6-UAIMHF/25 Informe Ejecutivo
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